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La Diputada señora CAROLINA TELLO ROJAS, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la situación de las constantes emanaciones
de gas que afectan a los niños y niñas que asisten al Jardín Infantil y Sala Cuna El
Canelo, en la comuna de Coquimbo, indicando el estado actual de sus
instalaciones, considerando eventuales reparaciones e indicando el plazo en que
se realizarán. Asimismo, refiérase a la existencia de protocolos de seguridad
relativos a fugas de gas, en los términos que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN PARVULARIA
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Valparaíso, a 14 de Mayo de 2024 

         ANT.: Emanaciones de gas en Jardín Infantil y 

Sala Cuna El Canelo, comuna de Coquimbo.  

MAT.: Solicita lo indicado.  

                                                                     

De:  Carolina Tello Rojas.                                                                      

 Diputada de la República 

 

             A: Claudia Lagos  

 Subsecretaria de Educación Parvularia. 

  

 

Se solicita en virtud de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Orgánica N°18.918 del Congreso 
Nacional, se envíe oficio por intermedio de esta Corporación, para solicitar a la Subsecretaria de 
Educación Parvularia que entregue la información que se indica, respecto constantes incidentes 
relacionados a emanaciones de gas, que ha sufrido el Jardín Infantil y Sala Cuna El Canelo, ubicado 
en la comuna de Coquimbo, dependiente de la Fundación Integra. 

 
Tras una serie de denuncias realizadas por vecinas, vecinos y apoderados del “Jardín Infantil y 

Sala Cuna El Canelo” de la  comuna de Coquimbo, tomamos conocimiento respecto a las constantes 
emanaciones de gas ocurridas en el establecimiento de educación parvularia, lo que genera no solo la 
perdida de clases de los alumnos, que a lo largo de este año, han sufrido más de 4 incidentes 
relacionados a emanaciones de gas en dicho establecimiento, sino que también existe el peligro latente 
de una explosión mayor que amenace la integridad y salud de toda la comunidad educativa, como 
también la de los vecinos aledaños. 

 
Se ha expresado preocupación por parte de la comunidad acerca de la falta de apoyo por parte 

de las autoridades pertinentes sobre una solución definitiva a este problema que lleva aquejando por 
más de 2 años al Jardín y Sala Cuna El Canelo, lo que genera dudas sobre la efectividad de los 
protocolos existentes relacionadas a las reparaciones de la red de gas existentes en el establecimiento. 

 

Es por lo anterior, que me permito solicitar a usted: 

 

- Información sobre el estado actual de las instalaciones de la red de gas perteneciente al Jardín 

Infantil y Sala Cuna el Canelo de la comuna de Coquimbo.  

- Información sobre las eventuales reparaciones a la red de gas y plazos para su correcto 

funcionamiento.  

- Información sobre los protocolos de seguridad tanto para funcionarias y funcionarios, como 

también para la comunidad educativa a raíz de las situaciones repetidas de emanación de gas 
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al interior del establecimiento.  

-  

 

 

 

Sin otro particular, y agradeciendo su pronta respuesta y por la gestión encomendada, se despide 

atentamente. 

 

  

 

                                                                                                                               

 

  

 

 

 

 

CAROLINA TELLO ROJAS 

Diputada de la República. 
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